
EDICTO 

Dª. MÓNICA SAN EMETERIO GIL, Concejal delegada de RR.HH, del Excmo. 
Ayuntamiento de Crevillent, HACE SABER:  

Que con fecha 19 y 20 de marzo de 2025, se ha dictado Resolución de Alcaldía nº 748 
y 755, respectivamente, con el siguiente tenor literal: 

“Vista la convocatoria del proceso selectivo que se viene desarrollando para la 

provisión, mediante el sistema de concurso-oposición, por turno libre, perteneciente a 

la OEP de 2022, de una plaza de Técnico/a de Turismo, Fiestas y Participación 

Ciudadana y su correspondiente puesto de trabajo, según Bases Específicas 

aprobadas por Decreto n.º 213/25, de 28 de enero, cuyo contenido fue informado 

mediante edicto insertado en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica y 

publicadas en el BOPA n.º 20, de 30 de enero de 2025.  

Tras su publicación en el BOE nº 39, 14 de febrero, se abrió el plazo de presentación 

de instancias en el período comprendido entre el 17 de febrero y el 14 de marzo de 

2025, ambos inclusive, para que los aspirantes interesados en el proceso presentaran 

su solicitud y documentación complementaria.  

Finalizado dicho plazo, procede, de conformidad con lo regulado en sus Bases 
Específicas informar de los aspirantes admitidos y excluidos en el proceso, 
concediéndoles el plazo legalmente establecido para presentar reclamaciones o 
subsanación de errores. 

Asimismo, en caso de omisión de alguna solicitud en esta lista provisional, se podrá 
incorporar, posteriormente, mediante inclusión en la resolución de aprobación de la 
lista definitiva de admitidos y excluidos y constitución del Tribunal Calificador. 

El órgano competente para resolver es el Alcalde – Presidente, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 41.14.d) del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 2568/1986, 
de 28 de noviembre (ROF). 

Vista la Resolución de Alcaldía nº 2554 de 20 de junio de 2023, de Delegación de 
Competencias en Concejales, por la que se delegan las competencias en materia de 
Recursos Humanos en Dª. Mónica San Emeterio Gil. 

Por todo lo expuesto y en el ejercicio de las atribuciones que me confiere la legislación 
de Régimen Local,   RESUELVO: 

PRIMERO.- Aprobar provisionalmente la relación nominal de aspirantes 
admitidos y excluidos en el proceso selectivo de personal que nos ocupa, y que 
seguidamente se indican: 

Aspirantes admitidos:  

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. 

BALLESTEROS TORRIJOS INMACULADA ***8849** 

CANDELA MAS REBECA ***8362** 

CANDELA PAMIES MARTA ***8301** 
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GALVAÑ MELLADO PATRICIA ***8780** 

LOZANO BRAU MIGUEL ANGEL ***6415** 

LUCAS TORRES DAVID ***8434** 

MACIA VAZQUEZ PAULA ***7330** 

MOLLA POMARES MARIA MERCEDES ***9030** 

REYES JIMENEZ MARIA MERCEDES ***4163** 

Aspirantes excluidos NO SUBSANABLES y motivos:  

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. Motivo 

BOTELLA GALVAN ANA ***6333** (1) 

SALCEDO ILIESCU ALEXANDRA ***6912** (1) 

(1) No acreditar haber efectuado el pago de los derechos de examen en el plazo 
establecido. 

SEGUNDO.- Que se publique en el Boletín Oficial de la Provincia y se exponga 
en el tablón de anuncios de la sede electrónica municipal, concediendo un plazo de 
diez días hábiles contados a partir del siguiente al de su publicación en el BOP, con el 
fin de que puedan subsanar errores o presentar las reclamaciones que al respecto 
estimen pertinentes. 

 

LA CONCEJAL DELEGADA RR.HH.  

Mónica San Emeterio Gil 
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